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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			JUNTA DE EXPURGO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO

			858

			ANUNCIO relativo al expurgo de expedientes judiciales.

			D. Aner Uriarte Codón, Presidente de la Junta de Expurgo de la Comunidad Autónoma del País Vasco,

			HAGO SABER:

			Que la Junta de Expurgo de Expedientes Judiciales de la Comunidad Autónoma del País Vasco, en sesión celebrada el día 29 de noviembre de 2022, ha acordado el expurgo de los siguientes expedientes que figuran en las relaciones y oficios remitidos y declarados terminados por los propios Órganos Judiciales de procedencia según manifiestan los responsables de los Archivos correspondientes; asimismo, se establece la reserva que no se procederá a su destrucción, hasta que se emita informe por el Director del Patrimonio Histórico sobre los expedientes que por su valor histórico-documental deban ser preservados y que debe presentarse antes de la celebración de la siguiente junta de expurgo.

			Tribunal Superior de Justicia y Audiencia Provincial de Bizkaia.

			– Secciones 1.ª, 2.ª y 6.ª, Oficina Común de Tramitación de la Audiencia Provincial de Bizkaia, procedimientos incluidos en los Lotes n.º 1/22, 2/22 y 3/22.

			– Sección 3.ª de la Audiencia Provincial de Bizkaia, procedimientos incluidos en el Lote n.º 4.

			– Sección 4.ª de la Audiencia Provincial de Bizkaia; procedimientos incluidos en el Lote n.º 10.

			– Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, procedimientos incluidos en Lo los Lotes n.º 5,6 y 9.

			BIZKAIA

			Bilbao

			Expediente Gubernativo n.º 3/22 Juzgados de lo Social de Bilbao.

			Procedimientos incoados desde 2006 a 2008 ambos inclusive que se encuentren en estado de ZAD y relacionados en los lotes de expurgo siguientes:

			– Juzgado de lo Social n.º 1 de Bilbao, lote 1/22.

			– Juzgado de lo Social n.º 2 de Bilbao, lote 2/22.

			– Juzgado de lo Social n.º 3 de Bilbao, lote 3/22.

			– Juzgado de lo Social n.º 4 de Bilbao, lote 4/22.

			– Juzgado de lo Social n.º 5 de Bilbao, lote 5/22.

			– Juzgado de lo Social n.º 6 de Bilbao, lote 6/22.

			– Juzgado de lo Social n.º 7 de Bilbao, lote 7/22.

			– Juzgado de lo Social n.º 8 de Bilbao, lote 8/22.

			– Juzgado de lo Social n.º 9 de Bilbao, lote 9/22.

			– Juzgado de lo Social n.º 10 de Bilbao, lote 10/22.

			Juzgado de Primera Instancia n.º 10 de Bilbao.

			Procedimientos que constan en el listado que adjuntan y el expediente de Quiebra 613/94.

			Fiscalia de Menores.

			Diligencias Preliminares correspondientes a los años 2001, 2002 y 2003 incluido en listado que se presenta.

			Juzgado Decano de Bilbao.

			Oficina Gubernativa-resto de los servicios comunes.

			– Depósito de Efectos Judiciales.

			Expedientes del Depósito de efectos judiciales correspondientes a los años 1997 a 2012 en estado de archivo definitivo, por estar finalizados, procediendo a su expurgo y destrucción.

			– Peritos Judiciales.

			Expedientes de designaciones y listados de peritos, así como las solicitudes de inclusión correspondientes al año 2016.

			Barakaldo

			– Juzgados de 1.ª Instancia n.º 1,2,3 y 4 (UPAD) de Barakaldo, expedientes desde el 01-01-1996 hasta 31-12-1998 y que han sido declarados terminados por los órganos Judiciales.

			Durango

			Servicio Común Procesal de Ejecución.

			– Procedimientos de Ejecución de Título Judicial Civil (ETJ), de Título No Judicial (ENJ) y de Ejecución de Laudos Arbitrales, incoados entre el 01-01-2001 y 31-12-2015 que están en fase de archivo definitivo del SCEJ de Durango con excepción de los relacionados en el decreto 124/22.

			– Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción n.º 3 de Durango-UPAD.

			Procedimientos civiles incoados entre el 01-01-2001 y 31-12-2015 que se encuentren en fase de archivo definitivo a excepción de los relacionados en el fundamento de derecho único del Auto de fecha 18-08-22.

			GIPUZKOA

			Azpeitia

			– Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción n.º 1-UPAD.

			– Expedientes en fase de archivo definitivo y que tuvieron entrada en el Archivo Judicial Territorial de Azpeitia durante los años 2003-2006.

			– Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción n.º 2-UPAD.

			– Expedientes en fase de archivo definitivo y que tuvieron entrada en el Archivo Judicial Territorial de Azpeitia durante los años 2003-2006, exceptuando JVD 279/05 y JVD 416/05.

			Irun

			Servicio Común Procesal General de Irun.

			– Legajos del Juzgado Comarcal de Irún con comunicaciones de otros Juzgados, de los años 1948 a 1982, que han tenido entrada en el Archivo Judicial Territorial de Irún con anterioridad al 01-01-1992.

			Lo que se hace público en virtud de lo dispuesto en el Art. 16 del Real Decreto 937/2003, de 18 de julio, al objeto de que en el plazo de dos meses puedan los interesados recuperar aquellos documentos que en su día aportaron al proceso, previniéndole de que, transcurrido el plazo sin que los interesados hubieren promovido su devolución, se les tendrá por decaídos en su derecho a recuperar los documentos aportados.

			Lo que se hace público todo ello, en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 20 del Real Decreto 937/2003, de 18 de julio, sobre Modernización de los Archivos Judiciales.

			En Bilbao, a 7 de febrero de 2023.

			El Presidente de la Junta de Expurgo de la Comunidad Autónoma del País Vasco,

			ANER URIARTE CODÓN.
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